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VISTO: el Oficio No 270-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL.H/D de fecha 14.11.2023
generado por el director de la UGEL Huarmaca; mediante el cual remite el lnforme Técnico No 002-
2023IGOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-H-EQUIPO-RIE. de fecha 13.11.2023, elaborado por el Equipo RIE

de la precitada UGEL Huarmaca, en el que recomienda la emisión de la presente Resolución Directoral

Regional, para la incorporación de catorce (14) instituciones educativas públicas en el Registro de

lnstituciones Educativas (RlE), reconociendo su funcionamiento, y demás documentos adjuntos, con un

totalde sesenta y cinco (65)folios que se adjuntan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oFtcto N" 296-2024lGOB.REG.PlURA-DREP-UPDI de fecha

0g.04.2024, eldirector de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional DRE Piura, alcanza alÁrea de

Racionalización el OFICIO N" 270-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-H/D, de fecha 14.11.2023, mediante

etque ta Ugel Huarmaca remite ellnforme Técnico N" 002- 2023IGOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-H-
EeUIPO-RIE. de fecha 13.11.2023, elaborado por el Equipo RIE de la precitada UGEL.Huarmaca,
relacionado con la expedición de la resolución para incorporar ll.EE. del ámbito de la Ugel Huarmaca al

Registro de lnstituciones Educativas (RlE) 2024, en mérito a la Resolución Vice Ministerial No 0238-2019-

M¡ÑEDU que contempla la expedición del acto resolutivo de incorporación al RlE, luego de haber agotado la

vía administrativa en la búsqueda del acto administrativo de creación de ll.EE. generalmente con muchas

décadas de funcionamiento y que por diversas razones han perdido la resolución de creación. En este caso

se trata de ll.EE. en esta condición y que pertenecen al ámbito de la UGEL Huarmaca. Adjuntando para tal

efecto el acervo documental.

.i ........r- . .. Que, con OFICIO N' 270-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-H/D, de fecha 14.11.2023

, l.i , -,. 
' 

, el director de la Ugel Huarmaca solicita la incorporación de las lnstituciones Educativas al Registro RlE, para

i i níll( :b cual adjunta el-lnforme Técnico No OO2- 2023IGOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-H-EQUIPO-RIE. de fecha
i..'..V') '-13.11.20i3, mediante actos resolutivos, según la Resolución Vice Ministerial No 0238-2019-MINEDU'l *r,;:..-...Dublicada 

el 15.0g.2019, derivándose lo actuado al encargado de Estadística para su conocimiento y
' : -" ' ácciones, información que nos alcanza con el OFICIO N'296-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-UPDI de fecha

09.04.2024.

eue, la Norma Técnica denominada "Norma que crea y regula elfuncionamiento del RIE

aprobada mediante Resolución de Secretaría General No 096-2017-MINEDU (en adelante, la Norma

T'écnica RIE), define al RIE como el registro administrativo obligatorio de naturaleza pública y de carácter

desconcentrado en el que se inscriben como asientos registrales las situaciones resultantes de los actos

administrativos o actos de administracióninterna que son emitidos por una autoridad competente; que,

habiendo sido producidos de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias

vigentes, crean o autorizan el funcionamiento, o modifican las características esenciales de las instituciones

educativas;

eue, el subnumeral6.1O.l. de la Resolución de Secretaría General N' 096-2017-MINEDU

de la Norma Técnica RIE establece que, en todos los casos, los asientos registrales que se inscriban en el

RIE deben estar sustentados en actos resolutivos o en documentos que acrediten la existencia de una

resolución ficta producto del silencio administrativo positivo, emitidos por una autoridad competente.

Que, el subnumeral 7.2. de la Norma Técnica RIE establece que el Minedu, a través de

sus órganos competentes, regula la incorporación al RIE de las instituciones educativasexistentes,
precisa-ndo que tal incorporación debe garantizar la conservación de la información actualmente existente

en el Padrón de lnstituciones Educativas y Programas sobre dichas instituciones educativas;

¡En la región Piura, todos iuntos conta el dengue!
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Que, en relación con la incorporación antes señalada, el precitado subnumeral (7.2)
establece que la incorporación se basa en el listado que envíen las autoridades competentes - Minedu,
DRE o la que haga sus veces- de las instituciones educativas ubicadas en sus respectivas jurisdicciones,
precisando que dicho listado deberá incluir el nombre o número que identifique a cada institución educativa,
el o los servicios educativosque ofrece, las direcciones del o los establecimientos en que presta dichos
servicios, el tipo de gestión de cada institución educativa, los números que identifiquen las resoluciones que
sustenten la información consignada, los códigos modulares de los servicios autorizados, entre otros datos
que la Unidad de Estadística del Minedu señale, conforme a lo establecido en el subnumeral 7.3. de la Norma
Técnica bajo análisis.

Que, elsubnumeral 7.3. de la Norma Técnica RIE establece que, conforme a lo dispuesto
en el literalg) del artículo 39 del Reglamento de Organización y Funciones del Minedu, aprobado mediante
Decreto Supremo No 001-201S-MINEDU, la Unidad de Estadística del Minedu formula las disposiciones
necesarias para la adecuada operatividad del RlE, en el marco de lo dispuesto en la Norma Técnica RIE;

Que, mediante Resolución Vice Ministerial No 0238-2019-MINEDU publicada el
15.09.2019, se aprobó la Norma Técnica denominada: "Disposiciones que regulan y orientan el proceso de
incorporación de las lnstituciones Educativas existentes al Registro de lnstituciones Educativas" (en adelante,
Norma Técnica de lncorporación).

Que, en elsubnumeral5.3.l.literala. de la referida Norma establece que, en elcaso en
que la autoridad competente - Minedu, DRE o la que haga sus veces, UGEL o lE pública - no cuente en
los archivos los actos resolutivos que sustentan el funcionamiento de la o las institución(es) educativa(s)
pública(s), pero la o las instituciones educativas públicas(s) cuentan con documentos conexos, la DRE o la
que haga sus veces en cuya jurisdicción se encuentre dicha(s) institución(es) educativa(s), emitirá,
excepcionalmente, un acto resolutivo de incorporación de las instituciones educativas pública(s) al RIE;
precisando que, dicho acto se encontrará sustentado con documentos conexos, la cual deberá estar
contenida en un expediente que será elaborado, de oficio, por la UGEL competente;

Que, en elsubnumeral 5.3.1. literal b. de la referida Norma establece que, en elcaso en que
la UGEL verifica que los actos resolutivos que sustentan el funcionamiento de la o las institución(es)
educativa(s) pública(s), no contempla información que actualmente se exige para la incorporación al nlf,
pero la o las instituciones educativas públicas(s) cuentencon documentos coñexos, la DRE o la que haga sus
veces en cuya jurisdicción se encuentredicha(s) institución(es) educativa(s), emitirá, excepcionalmen-te, un
acto resolutivo de incorporación de las instituciones educativas pública(s) al RIE; precisando que, dicho acto
se encontrará sustentado en los documentos conexos que permitan acreditar tal situación,ia cual deberá
estar contenida en un expediente que será elaborado, de oficio, por la UGElcompetente;

Que, en virtud de lo anterior, y según OFICIO N'270-2023-GOB.REG.P|URA-DREP-
UGEL-H/D, de fecha 14.11.2023, la Ugel Huarmaca remite el lnforme Técnico No OO2-
2023lGOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-H-EQUIPO-RlE. de fecha 19.11.2023, mediante et cuat recomienda
la emisión de la presente resolución directoral regional para la incorporación de catorce (14) instituciones
educativas públicas en el Registro de lnstitucionesEducativas (RlE), el mismo que contiene los requisitos
establecidos en el subnumeral 5.3.3. de la Norma Técnica de lncorporación, la cual permrte concluir sobre la
pertinencia del acto para el registro de la o las instituciones(es) educativa(s)pública(s) en el RIE;

Que, habiéndose verificado y acreditado las condiciones antes señaladas, se considera
necesario realizar el registro de la o las instituciones(es) educativa(s) pública(s) objeto de la presente
resolución.

¡En la región Piura, todos juntos conta el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
eoucnclór,¡ pruRn
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Que, es pertinente el registro de las instituciones educativas, de conformidad con Norma

Técnica "Disposiciones que regulan y orientan el proceso de incorporación de las lnstituciones Educativas

existentes al Registro de lnstituciones Educativas" aprobada mediante Resolución Vice Ministerial No 0238-

201g-MlN EDU de fecha 1 5.09.2019.

eue, estando a lo informado por la Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional

(lnforme N. 31-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OPDI-RAC) de fecha 17.04.2024, y lo aprobado con fecha

ll.Ol.ZOZ| por el Director de Planeamiento y Desarrollo lnstitucionalde la DRE Piura, conforme al reverso

delprecitado informe, de conformidad con la Ley N'28044 Ley Generalde Educación, DS. N' 011-2012-ED;

RM. N" 510-2017-MINEDU, y en uso de las facultades conferidas por el DS. N" 015-2012-ED y la R.E.R. N'
12-2024-GOB. REG. PI U RA-G R.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - INCORPORAR, a las lnstituciones Educativas

(1a), de la jurisdicción de la UGEL Huarmaca, al RIE conforme alanexo 01 adjunto y a lo informado

por la referida UGEL.

ARTíCULO SEGUNDO. -NOTIFICAR la presente resolución a las

instituciones educativas inmersas en el Anexo N" 1 que forma parte de la presente, a la Ugel

Huarmaca, a la Dirección Regional de Educación Piura, y al M¡nedu para que procedan a la
incorporación al Registro de lñstituciones Educativas (RlE), en un plazo no mayor a cinco días

emitido la presente.

MVMM/DREP
CAAM/OPDI
FPM/ARAC

Regístrese y comuníquese

MADRID

¡En la región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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ANEXO N" I II.EE. UGEL HUARMACA PARA REGISTRO EN EL RIE.
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Ne Nombre de Ia Institución Educaüva Códigos Modulares de la IE

1 14ss3 JOSE GABRTEL CONDORCANQUT 0352492 I 1096452 I 1759588

2 74608 0719229 I 0353045

Ĵ 15749 0353078

4 15159 0353086

5 15160 0353094

6 1,5763 0353128 I 1303239

7 1,5211 MANUEL ADRIANO PADILLA 0353136 11648U9

8 Ls212IrJAN VELASCO ALVARADO 0353144 I 7095660

9 20073 0779252

10 20043 0719682 I 7560945

11 FRAY MARTIN DE PORRES 0357798 I 1.228048

1.2 JOSE CARLOS MARIATEGUI 0809509

13 losE LA ROSA 071.9542 I 08/.8275 / 0809335

14 IUAN PABLO II 0352526 I 1096411 I 1539014

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCIÓN
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA
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Nombre de la lnstitución Educativa (lE): 14553 IOSE GABRTEL CONDORCANQUT
Fecha de creación de la lE: 301031197'.|

Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Coneo institucionalde la lE*: sec_direccion @ ugelhua rmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE
Apellidos: Ojeda Canasco
Nombres: Egwar Ostendorf
DNI: 03243197
Correo I nstitucional*:
Celular*: 96987961 7

Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVICIOS EDUCAT¡VOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0352492

Nivel: BO.PRIMARIA-EBR
Tumo: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) dell e'al 6to grado

Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 30t03t1971
LOCALES EDUCATIVOS

(por cada uno de los locales)

Código local: 426197

Códigos modulares que operan en este local 0352492,1 096452, 1 759588

Dep./Prov./Dist. Piu ralH ua ncabam balH uarm aca
Centro Poblado Sahuatirca
Dirección: Sahuatirca
Localidad: Sahuatirca
Referencia:
Coordenadas: X: -5.561714

Y: -79.55643
GESTION DE LA IE

Tipo de Gestión: Publica de qestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DI RECCI O N
REGIONAL DE
eoucactóru prunn

L

\
¡



-:=-'.
ryÉ-..E
I¡r=:

- 
l, 1-\ 
=IURA

GOBIERNO REGIONAl
P¡URA

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra !ndependencia, y de la conmemoración
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

á'.&.A
\. *,m41 ' I

\_¡,lJ .

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): 14608
Fecha de creación de la lE: 30t03t1971
Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura
Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE*: sec_direccion@ ugel huarmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE
Apellidos: Tineo Tones
Nombres: Onival
DNI: 03221075
Coneo lnstitucional*:
Celular*: 956104331
Fecha de inicio de funciones: 0110312023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0353029
Nivel: BO-PRIMARIA-EBR
Tumo: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1"'al6togrado
Forma de servicio: Escolarizado
Fecha de inicio de funcionamiento: 3010311971

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426654
Códigos modulares que operan en este
local

0719229,0353045

Dep./Prov./Dist. Piura/H uancabam ba/Huarmaca
Centro Poblado Shain
Dirección: Shain
Localidad: Shain
Referencia;

Coordenadas: X: -79.59999
Y: -5.618648

GESTION DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
roucncrór'¡ pruRn
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Nombre de la lnstitución Educativa (lE): 15149
Fecha de creación de la lE: 1310411976

Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Coneo institucionalde la lE*: sec_di reccion@ ugel hua rmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE
Apellidos: Vilela Macalupu
Nombres: Anita Elizabeth
DNI: 02862828
Coneo Institucional*:
Celular*: 923174854
Fecha de inicio de funciones: 01t03t2023

SERVIGIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0353078
Nivel: BO-PRIMARIA-EBR

Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1"'al 6to qrado

Forma de servicio: Escolarizado
Fecha de inicio de funcionamiento: 1310411976

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426814
Códigos modulares que operan en este
local

0353078

Dep./Prov./Dist. Piura/H uancabam balH uarmaca
Centro Poblado Sauce
Dirección: Sauce

Localidad: Sauce
Referencia:
Coordenadas: X: -79.51614

Y: -5.734602
GESTION DE LA IE

Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contro el dengue!
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Nombre de la lnstitución Educativa (lE): 15159
Fecha de creación de la lE: 12t03t1974
Código de la DRE o la que haga sus
veces:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE": sec_direccion@ ugel hua rmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE
Apellidos: La Rosa Hoyos
Nombres: Juan Ricardo
DNI: 80254581
Correo I nstitucional*:
Celular*: 988938756
Fecha de inicio de funciones: 01t03t2023

SERVICIOS EDUCAT¡VOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0353086
Nivel: BO-PRIMARIA-EBR
Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1"'al6togrado
Forma de servicio: Escolarizado
Fecha de inicio de funcionamiento: 12t03t1974

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426828
Códigos modulares que operan en este
Iocal

0353086

Dep./Prov./Dist. Pi u ralH uanca ba m balH ua rm aca
Centro Poblado San Antonio De Chucuyuc
Dirección: San Antonio De Chucuyuc
Localidad: San Antonio De Chucuyuc
Referencia:
Coordenadas: X:-79.60571

Y:-5.730055
GESTIC )N DE LA IE

Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Nombre de la !nstitución Educativa (lE): 15160

Fecha de creación de la lE: 1310711971

Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca

Correo institucionalde la lE": sec_di reccion@ ugel hua rmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE

Apellidos: Roias Teiada
Nombres: Juan Alberto

DNI: 27167789

Correo I nstitucional*:
Celular*: 971851752
Fecha de inicio de funciones: 01t01t2023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0353094

Nivel: BO-PRIMARIA-EBR

Tumo: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1"'al6togrado
Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 1310711971

LOGALES EDUGATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426833

Códigos modulares que operan en este
local

0353094

Dep./ Prov. / Dist. Piu ralH ua nca ba m ba/H ua rm aca

Centro Poblado Animas

Dirección: Animas

Localidad: Animas

Referencia:
Coordenadas: X: -79.5574

Y: -5.704211

GEST¡ON DE LA !E
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa

Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos iuntos contro el dengue!

DIRECCION
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Nombre de la Institución Educativa (lE): 15163
Fecha de creación de la lE: 0210211972
Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura
Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE*: sec_di reccion @ ugel hua rmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE
Apellidos: Chafloque Gonzales
Nombres: Karina Jobany
DNI: 16804940
Correo I nstitucional":
Celular*: 984071311
Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0353128

Nivel: BO-PRIMARIA-EBR
Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto) Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1e'al 6togrado
Forma de servicio: Escolarizado

,Fecha de inicio de funcionamiento: 0210211972

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426866
Códigos modulares que operan en este
local 0353128,1303239

Dep./Prov./Dist. Pi u ralH ua nca bam balH uarmaca
Centro Poblado Landirca
Dirección: Landirca
Localidad: Landirca
Referencia:
Coordenadas: X: -79.53856

Y: -5.825394
GESTION DE LA IE

Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCIO N

REGIONAL DE
EDUCACION PIURA
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (!E): 1 521 1 MANUEL ADRIANO PADILLA
Fecha de creación de la lE: 1410211974

Código de la DRE o la que haga sus
veces:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura
Códiso de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE*: sec_direccion @ ugelhua rmaca.gob.pe

DIRECTOR DE IE
Apellidos: Zelada Arevalo
Nombres: Santos Abrahan
DNI: 42725782
Correo I nstitucional*:
Celular*: 900947317
Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 03531 36

Nivel: BO-PRIMARIA-EBR
Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto) Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1eral6togrado
Forma de servicio: Escolarizado
Fecha de inicio de funcionamiento: 1410211974

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426890
Códigos modulares que operan en este
local 0353136,1648849

Dep./Prov./Dist. Piura/Huancabamba/Huarmaca
Centro Poblado Zururan
Dirección: Zururan
Localidad: Zururan
Referencia:
Coordenadas: X: -zg.sooors

Y: -s.¿oszag

GESTION DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
eoucnctót'¡ pruRn
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): 15212 JUAN VELASCO ALVARADO
Fecha de creación de la lE: 1211011989

Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca

Correo institucionalde la lE*: sec_direccion @ugelhuarmaca.gob.pe
DIRECTOR DE IE

Apellidos: Pintado Castillo

Nombres: Flor Maria

DNI: 45407421

Correo I nstitucional*:
Celular*: 959406998
Fecha de inicio de funciones: 01t0112023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0353144

Nivel: BO-PR!MARIA-EBR

Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1"'al 6togrado

Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 1410211974

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426908
Códigos modulares que operan en este
local

0353144, 1095660

Dep./Prov./Dist. Piu ralH uancabam balHuarmaca

Centro Poblado Molulo

Dirección: Molulo

Localidad: Molulo

Referencia:
Coordenadas: X: -zg.oogog

Y: -s.szzegg

GESTION DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa

Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCIO N
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): 2001 3

Fecha de creación de la lE: 0910411987

Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca

Correo institucionalde la lE*: sec_d ireccion @ ugel h ua rmaca.gob. pe

DIRECTOR DE IE

Apellidos: Carrasco Adrianzen

Nombres: Dilcia

DNI: 03231793
Correo I nstitucional":

Celular*: 995233777

Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0719252

Nivel: BO-PRIMARIA-EBR

Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1e'al 6togrado

Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 0910411987

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 427125
Códigos modulares que operan en este
local

0719252

Dep./Prov./Dist. Piura/H uancabamba/H uarmaca

Centro Poblado Sauce de San Antonio

Dirección: Sauce de San Antonio

Localidad: Sauce de San Antonio

Referencia:
Coordenadas: X: -zg.+gosa

Y: -s.sesgal

GEST¡ON DE LA IE

Tipo de Gestión: Publica de gestión directa

Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCIO N
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la !nstitución Educativa (lE): 20043
Fecha de creación de la lE: 2310911987
Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura
Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE": sec_direccion @ ugelh ua rmaca.gob. pe

D¡RECTOR DE IE
Apellidos: Coronado Ferreñan
Nombres: Andrea
DNI: 1 7588976
Correo I nstitucional*:
Celular": 939834192
Fecha de inicio de funciones: 0110312023

SERVIC¡OS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0719682
Nivel: BO-PRIMARIA
Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto) Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) Del 1"'al 6to grado
Forma de servicio: Escolarizado
Fecha de inicio de funcionamiento: 2310911987

LOCALES EDUCAT¡VOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 427168
Códigos modulares que operan en este
local 0719682,1560945

Dep./Prov./Dist. Piura/H uancabamba/Huarmaca
Centro Poblado Hualangayuc
Dirección: Hualangayuc
Localidad: Hualangayuc
Referencia:
Coordenadas: X: -tg.+usl

Y: -s.so¿gss

GESTIC )N DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En lo región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
eoucnctór'¡ pruRA
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): FRAY MARTIN DE PORRES

Fecha de creación de la lE: 13/03/1998
Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Códiqo de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca

Correo institucionalde la lE*: sec_direccion @ uge lhua rmaca.gob.pe

DIREC'rOR DE IE

Apellidos: Sandoval Quiñones

Nombres: Yerson Alberto

DNI: 17618325
Correo I nstitucional*:
Celular*: 985855056

Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVIGIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0357798

Nivel: BO-PRIMARIA-EBR

Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) del1"'al 6to grado

Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 13/03/1998
LOCALES EDUCATIVOS

(por cada uno de los locales)

Código local: 426102
Códigos modulares que operan en este
local

0357798 I 1228048

Dep./Prov./Dist. Piura/Huancabam balHuarmaca

Centro Poblado Huarmaca

Dirección: Huarmaca

Localidad: Huarmaca

Referencia:
Coordenadas: X: -tg.szsta

Y: -s.szta¡

GESTION DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa

Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
Eoucncróru pruRn
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): JOSE CARLOS MARIATEGUI
Fecha de creación de la lE: 21t04t1988
Código de la DRE o la que haga sus
vecesl 200000

DRE o la que haga sus veces: Piura
Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE*: sec_d ireccion @ ugelhua rmaca.gob.pe

D¡REC'TOR DE IE
Apellidos: Carrion Castillo
Nombres: Juan Carlos Julio Edgardo
DNI: 42046462
Correo lnstitucional":
Celular*: 944968446
Fecha de inicio de funciones: 01101t2023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0809509
Nivel: F2-SECUNDARIA-EBR
Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto) Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) del1"'al Stogrado
Forma de servicio: Escolarizado
Fecha de inicio de funcionamiento: 2110411988

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 427663
Códigos modulares que operan en este
local 0809509

Dep./Prov./Dist. Piura/H uancabam ba/Huarmaca
Centro Poblado Pampa Larga
Dirección: Pampa Larga
Localidad: Pampa Larga
Referencia:
Coordenadas: X: -zg.zo¿sg

Y: -s.ozoogs

GESTTON DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En lo región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCIO N
REGIONAL DE
EDUCACION PIURA
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): JOSE LA ROSA

Fecha de creación de la lE: 3010311971

Código de la DRE o la que haga sus
VECES:

200000

DRE o la que haga sus veces: Piura

Código de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE*: sec_direccion@ ugel hua rmaca.gob. pe

D!REC rOR DE IE

Apellidos: Merino Lazo
Nombres: Segundo Marcos

DNI: 41819354
Correo lnstitucional*:
Celular*: 942463800
Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVICIOS EDUCAT¡VOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: 0719542
Nivel: F2-SECUNDARIA-EBR

Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) delle'al Stogrado

Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 2110411988

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 427719
Códigos modulares que operan en este
local

07 19542, 084827 5, 0809335

Dep./Prov./Dist. PiuraiH uancabamba/Huarmaca

Centro Poblado Chignia Baja

Dirección: Chignia Baja

Localidad: Chignia Baja
Referencia:
Coordenadas: X: -tg¡ou¿

Y: -s.szozss

GESTION DE LA IE
Tipo de Gestión: Publica de qestión directa
Entidad gestora: Sector Educación

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
eoucncró¡¡ ptuRa
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Nombre de la lnstitución Educativa (lE): JUAN PABLO II
Fecha de creación de la lE: 3010311971

Código de la DRE o la que haga sus
veces: 200000

DRE o la que haqa sus veces: Piura

Códiso de la UGEL: 200012
UGEL: Huarmaca
Correo institucionalde la lE*: SeC_rdireccion @ugelhuarmaca.gob.pe

DIRECTOR DE !E
Apellidos: Carrillo Farro
Nombres: Juana Rosa

DNI: 42436099
Correo I nstitucional*:
Celular": 953196732
Fecha de inicio de funciones: 0110112023

SERVICIOS EDUCATIVOS
(por cada uno de los servicios)

Código modular: )352526
Nivel: BO.PRIMARIA-EBR

Turno: Mañana
Género: (Solo mujeres, solo varones o
mixto)

Mixto

Edades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA) dell"'al 6to grado

Forma de servicio: Escolarizado

Fecha de inicio de funcionamiento: 3010311971

LOCALES EDUCATIVOS
(por cada uno de los locales)

Código local: 426215
Códigos modulares que operan en este
local

0352526, I 09641 1, I 53901 4

Dep./Prov./Dist. Piura/Huancabam balH uarmaca
Centro Poblado Tolingas
Dirección: Tolingas
Localidad: Tolingas
Referencia:
Coordenadas: X: -zg.sgsss

Y: -s.sgt tot
GESTION DE LA IE

Tipo de Gestión: Publica de gestión directa
Entidad qestora: Sector Educación

¡En la región Piuro, todos juntos contra el dengue!

DIRECCIO N

REGIONAL DE
Eoucnctóru pluRa


